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Sobre algunos puntos del orden del día 
Temiendo que mi torpe pluma llegue a can-

cansar vuestra atención, me decido a incluir en 
el escrito de hoy, los puntos que, por la poca 
menta de las discrepencias que suscitaron, fue
ron tratados con rapidez por la Asamblea; de 
jando pera siguientes rúmeros lo teU rente a 
Habilitación e Inspícción, cen lo que daré por 
saldada la obligación que por el momento me 
impone e! cargo. 

Entre los punios que pretendo tratar hoy, fi
gura en primer lugar el referente a «Replanteo 
de la cuestión económica. 

Paréceme ocioso el deciros que con absoluta 
claridad, se exteriorizó la mala impresión pro
ducida en el Magisterio con la aprobación del 
Vigente presupuesto del estado, en el que, como 
en los buenos tiempos, pesó más la fuerza que 
la razón. Puesto a discusión el problema funda
mental de ruestras luchas, se acuerda que con 
tirúen las gestiones en el sentido que se viene 

haciendo teniendo en cuenta los acuerdos ante 
rieres y la ponercia. ¿Llegará la cancelación 
del problemf ? A juzgar por la suerte que una 
Vez más comienza a correr, no. Lamentable po
drá ser para nosotros, pero si se diera de la
do a la cuestión, menguado sería el juicio que 
merecieran los hombres que se encumbraron 
condenando la injusticia para, llegado el caso, 
ampararla contra lo que es deber; mejor dicho, 
obligación. 

Seguidamente se pasó a tratar de «Provisión 
de Escuelas en régimen de excepción». 

Como en el punto anterior, fué facilísimo lk-
gar al acuerde; corsiderando de razón que to
das las escuetas se proveen por el concurso ge
neral de traslado. 

Barcelona, que ya había explicado la actitud 
de la Federación Catalana sobre la peíición de 
que la enseñanza sea función dei Estado, ele
vada por la Nacicrai, vuelve a temar la palabra 
y, cen elocuente habilidad, pretende convencer 
nos de la necesidad de admitir el que las de fu 
región constituyan patronato único, dependien
te de la Generalidad; en evitación de que ésta 
cree su escuela, que seiía acataba por el pueb o 
cerno propia, con peijuicio de la nacional. No 
anduvieron torpes les cempeñeres catalanes pa
ra elegir quien pudiera plantear ante la Asam 
blea el delicado problema que le corfiabar; 
mas, el pero que pusieren a la plausible peíl-
ción que la Permanente elevara a los Poderes 
hizo que no se temara en consideración la po
sible fuerza de su argumentación; acudiendo a 
mi mer te, con pesar, el decir de cierta copla 
que una vez potente, en noche de ronda, lanzó 
al espacio turbando mi plácido sueño: 

Si quieres que yo te quiera 
Ha de ser con cendición: 

Que lo tuyo ha de ser mío, 
Y lo mío tuyo, no. 

La Federación Casteilanaleonesa, cree fraca
sado el actual sistema de provisión y propone 
el prccedimlcnío de cadena. Teruel rechaza el 
calificativo de «fracasado» para lo que está per 
ensayar, como se demostraría si se autorizase 
a nuestra Asociación para tramitar uno de esos 
imposibles Imaginarios que se e m p e ñ a n en 

crear, quien sea, para hacer las cosas tarde, 
mal y nunca; tal vez, deliberadamente, para 
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desechar lo qu i por ser obra nuestra no facilita 
egoístas complacencias: aceptando, dasd¿ lue
go, cuanto implique perfección y justicia. Pues 
to a votación es rechazado, pero, como se vota 
por partes, sin mediar la exposición del conjun
to de ia idea, surgen dudas y Vacilaciones, acor
dándose someter el asunto a estudio de provin
cias a pesar de haber obtenido votación adversa. 

Motivo simpático suspendió, mometáneamen-
te, nuestras deliberaciones. Un compañero d i 
la República Argentiíia, el doctor Santiago L . 
Nádelman, entra en el sa 'ó i con encargo d i 
traer un efusivo saludo de aquellos comoafh-
ros y otro del Frente U lico del Magisterio Ar 
gentino. Sa lectura es recibida con aplausos. 

El Presidente corresponde ai saludo cordial 
de aquellos compañeros y ofrece la cooperación 
de los maestros españoles para trabajar por !a 
paz y fraternidad universal. 

E l delegado argentino agradece la buena acó 
glda en una elocuente y cálida oración. Afirma 
que el espíritu de los argentinos es el mism) 
nuestro y que nos úñenlas mismas aficiones, 
sentimientos y esperanzas. Las Repúblicas sud 
americanas han confiado siempre en que Espa
ña trabajaría con ellas para conseguir ios altos 
idealds de la humanidad. La Asamblea, en pie 
y con aplauso caluroso despide al compañero 
argentino, que es acompañado hasta la puerta 
por la Mesa. 

Seguidamente se redactan y cursan telegra
mas de contestación a los saludos de la Liga de 
Maestros Argentinos y Frente Uíiico de aquella 
República. 

Joaquín Vidal 

Problemas inmediatos 

Ha sido nombrado nuevo Director general de 
Primera enseñanza. No es cosa de hacer ahora 
un balance, ni siquiera emitir un juicio póstumo 
de la obra realizada por el Director saliente. La 
mayoría de la Prensa le ha despedido con un 
desagrado que nosotros no hemos de imitar. No 
somos partidarios de dar los palos en ta cama 
después de que se ha marchado ía llebre, pu s 
consideramos más caballeroso, y sobre todo 
más eficaz, señalar dudante su actuación tos 
que, a nuestro juicio son errores de los gob r 
nantes y nuestros puntos de Vista para su rem-* 
dio, así como tampoco somos parcos ni remisos 
para el elogio cuando éste es merecido. El nu-t 
vo Director general, Sr. LandroVe, llega a la 

Dirección en momentos, ciertamente, nada pro
picios. Se encu-mtra con graves problemas 
planteados, que necesitan de una cirugía de ur
gencia. A gunos, quizá esta cirugía ya no les 
a'canza siquiera, porque han entrado ya en es 
tado gangrenoso; no obstante, su deber es acó 
meterlos, y el nuestro señalarlos. Esperamos 
tener m^j )r suerte en nuestras leales adverten 
cias, que siempre son dictadas con miras al be 
neficio de ia clase, y, por nuestra parte, no he
mos de regatear nuestro aplauso ai nuevo Di
rector en todo cuanto juzguemos beneficioso 
para el Magisterio. Qj iremos seña ar aquí al-
gu 'os de ios problemas palpitantes, de máxima 
actualidad, y los iremos dando a luz. sin orden 
crono ógico, ni siquiera por orden de su mayor 
importancia, ya que todos ios son con evidencia 
s im conforme sa gan de ios puntos de la pluma. 
U10 de éstos, que necesita ser resuelto con la 
nnyor urgencia, es el caso de numerosos Maes
tros del seguido Escaiafói que se hallan reali
zando las pruebas para e- pase al primero, con
forme ai Decreto de 14 le Enero. La mayoría 
de estos compiñiros hibían solicitado trasado 
en el concurso g^era' , sin pensar en lo que ha 
bía de venir después: el mencionado Decreto, 
que les faculta para su pase al pri mer Escalafón. 
S j encuentran «hora estos compañeros con que 
tnn sido propuestos para nuíVa Escuela, lo que 
l^s obliga a efectuar u i traslado, d-jando em* 
pantanadas las pruebas que se hallan realizan 
do, con lo que resudará b \ día su labor y el es
fuerzo h 'cho. en la mayoría de los casos con 
h i é l e o s sacrificios. Consecuentes con los Inte
reses de nuestros suscriptores, nos hornos he
cho eco en estas co umnas de este problema, 
que se les plantea a numerosos com oañ iros 
¿CÓTIO d jar de trasladarse y perder todo dere-
chf ? ¿Cómo perder, si se trasladan, la labor 
realzada para el pase al primer Escalafón? Y 
pedíamos nosotros que se autorizara a estos 
compañeros, a los que así les conviniera, paro 
contmuar las pruebas en la Escuela que sirven, 
insta su terminación; o que se admitiera la re 
nuncia de la Escuda adjudicada a aquellos que 
así les convenga, en at-mción a la extraordina
ria circunstancia apuntada. Hemos de repetir el 
misma ru-go al nuevo Director general de Pri
mara enseñanza, Sr. LandroVe, y esperemos 
confiados en qui ha d- ser atendido por la jus
ticia y equidad que es su ps^ncia. 

(De E l Magisterio Español ) 
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U o U ¡ñmm lúml y m m 
Prosiguen con éxito creciente las tareas del 

cursillo que dió comienzo el día 7 del corriente. 
Todos los días, mañana y tarde, reciben los 

.maestros cursillistas Valiosas orientaciones pe
dagógicas, conferencias cu turales de estilo no
vísimo y presencian el desarrollo de lecciones 
modelo que les sirven de guía para su labor pro 
fesional. 

E l Viernes, 12, por la mañana, D. Ramiro Ri 
Vas, maestro de la Graduada de niños dió u ia 
lección sobre «Meteoros» y D . Luis I. Sanz 
otra de «Geografía de la provincia de TerU'*». 

Por la tarde el Dr. Vargas dió una conferen 
cia con el título «El Maestro y la H giene ru 
ral» y D . José Soler continuó la iniciada el jue 
Ves acerca de «El estudio de la naturaleza» 

El sábado por ia m^nma visitaron ios cursi
llistas los depósitos de aguas potables, la ins
talación de las bombas elevadoras, fi tros apa
ratos de la esterilización, etc., de la comp ñía 
«Aguas potables del Guadalaviar». 

Por la tarde, D . Joaquín de Andrés Director 
del Instituto de 2.* ens* ñanza, disertó snb^e el 
tema «Felipe II, rey d(j época» y D Luis A 
so, Profesor de la Normal, lo hizo acerca d-* 
«La enseñanza literaria en la escuela primariaf. 

El domingo, los cursillistas, en unión de dm 
Anselmo Sanz, visitaron lo más interesante de 
la población, recibiendo de este s ñor docu
mentada información artística e histórica 

El lunes desarrolló una lección modelo el Ins
pector Jefe D. Juan Espinal, sobre «Historia de 
Teruel», y otra D. Martín Martínez Profesor 
de la Normal, acerca de «Cantos escolares». 

El mismo día, por la tarde, D.* Mercedes 
Sanz disertó sobre «El tener que ser y el deber 
ser en la obra educativa», y D. Ramón Fuella, 
con proyecciones, habló de «Los pintores del 
Renacimiento español». 

En la jornada del martes el Inspector D . Ri 
cardo Soler, dió una lección mode'o sobre «La 
multiplicación»; la Inspectora D.a María Teresa 
Coloma una conferencia tratando de «El pro
grama escolar», y otra D. Martín Martínez con 
el título «La música en la escuela». 

Las lecciones modelo del miércoles estuvie 
ron a cargo deD.* María Teresa Coloma, Ins
pectora, que trató de «Números quebrados» y» 
de D . Ignacio Salvador, Inspector, que explicó 
«La evolución histórica de la navegación». 

Por la tarde se dieron dos conferencias peda

gógicas: una por D . Ricardo Soler, sobre «La 
escuela graduada; sus fundamentos pedagógi
cos» y otra por D * Amparo Donderis, Inspec
tora, acerca del tema «La escuela rural: sus 
problemas». 

Iniiilo Mm\ k M i . 
l i l i 
La Comisión de Cotos Sociales de Previsión, 

de modo análogo a lo que ha realizado en el 
pasado eño, ha acordado celebrar un curso api 
cola en la Escuela de Apicultura de «Mendi 
coechea», establecida en Miraflores de la Sie 
rra (provincia de Madrid), para aleccionar a los 
Maestros de Primera enseñanza en la teoría y 
en la práctica de Apicultura, de modo que su 
técnica pueda ser luego aplicada por elios í n 
los Cotos escolares de Previsión. 

A este tfecto anuncia la provisión de diez 
becas para otros tantos Maestros de Escuela, y 
que se adjudicarán con arreglo a las siguiente s 
bases: 

1. * Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al señor Presidente de la Comisión de Cotf s 
Sociales de Previsión, calle de Sagasla rüm. 6. 
Madrid, y en ella harán constar: los datos o ha
chos que acrediten su Vocación mutualista (en 
Mutualidades escolares); cuanto justifique in 
afición a las cuestiones apícolas; si el lugfsr 
donde ejerce su labor docente se halla erclaVc-
do en comarca o en zona con posibilidades me 
líforas para crear esta clase de cotos, y el per
miso de sus superiores para desplazarse de su 
residencia oficia! para asistir al curso, cuidando 
de la sustitución en su Escuela, por su propia 
cuenta, cuando sea preciso. 

2. a Estas instancias deberán estar en pode r 
del señor Presidente de la Comisión de Cotes 
Sociales de Previsión antes del día 22 del pre -
senté mes de Mayo. Del mismo modo deberán 
enviar una copia de ia solicitud, dentro de igual 
piszc, ai Director de la Caja Colaboradora dei 
Instituto Nacicnai dt Previsión en el territorio 
donde se halle enclavada la Escuela del solici
tante. 

3. ft E l curso durará quince días y comenza
rá el día 2 del próximo Junio, en la citada Es
cuela de Mirafícres de la Sierra. 

E l número de becas puede llegar hasta diez. 
A cade becario se le concederán doce pesetas 
diarias—durante diez y nueve días para tener 
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en cuenta los de viaje—, mas ei coste de este 
viaja de ida y Vuelta, que se les reintegrará a 
r izón de quince céalimos de peseta por k ló-
metro de recorrido. 

Los que resulten designados recibirári opor
tunamente las necesarias instrucciones. 

Sección de Socorros y ftníicipo; Reintegrables 
Cuenta de Tesorería, desde I o de Diciembre 

de 1932 al 31 de Marzo de 1933. 

INGRESOS 
Pesetas 

Anterior • 50.000'06 
Cuotas ordinarias 5.56l'OO 
Por idem de entrada SS^OO 
Por intereses del capital dé reserva. l . ^ S ^ Q 

Tola! . . . . 57.220,05 
GASTOS 

Por socorros reglamentarlos con
cedidos a D.a Felisa Díaz, D.a Ma 
tilde Ruiz, D.* Mercedes Navarro y 
D . Santiago Suñer, como viudas e 
hijo, respectivamente, de D . Fran
cisco Caballero, de Villacorba (León) 
D. Ramón Ruiz Monroy, de La Ca
rolina (Jaén); D . Antonio Jiménez, 
deNaVaescurial, (Avila), y D. Fran
cisco Suñer SirVent,deB íscaró (Ge
rona) 4.000*00 

Por socorro a D.* Carolina R. 
Puente, jubilada por imposibilidad 
física en Ataún (Guipúzcoa). . . l.OOO'OO 
Por cobranza, oficina, envío de los 
socorros, e i c . e t c . . : . . . 294,80 

Total . . . . 5.294,80 
Existencia (capital de reserva) . 5\S2325 
Anticipos reintegrabas concedí 

dos, 24, que importa 8 340 pesetas. 
A'tas de nuevos asociados, 23. 
Torrejón de Velasco (Madrid) y Abril 1933. 

El Tesorero, Z. Laidslao Santos. — V.0 B.0 el 
Presidente, Aurelio RÍÍ'Z Alcázar. 

Concurso de traslado 
La Gaceta del 13 del actual publica las pro

puestas provisionales de destino por 4.0 turno 
de los Maestros de los grupos A y B. 

Afectan a esta provincia las siguientes: 
D. Angel Pastor Villarroya — B . 1 0 Septiem 

brH 1919. Celia (Teruel) A barracin (Teruel). 
A . Nú nero del Escalafó «, 2.015 

D. Angel Giménez O véi.—B. 21 Septiembre 
1921. Monreal del Campo (Teruei). Calatayud 
(Z <ragoza) Sección graduada núm ro 1. B . 

D. Delfín Rodríguez y Catatán.—B. I.0 No
viembre de 1925 Cutanda (Teruel). Calatayud 
(Z-írag ^za) A. 

D. Rafael Pardos Traid.—B 1 ° Octubre de 
1931.—Bub.erca (Zaragoza). Teruel, Sección 
graduada B 

La Gaceta del 15 publica la resolución de las 
reclamaciones formuladas contra las propuestas 
provisionales de destinos coitenidas en la Or
den de 31 de Marzo último Tercer (turno con
sortes) 

[om d( la f. 1.1.1 íe Uaii 
A V I 8 O 

Se hace saber a tod JS los asociados da la 
provincia, que para cump imentar el acuerdo 
tomado por unanimidad en la sesión general 
ordinaria celebrada por la Asociación provin
cial e! día 1.° de Abril pròxim) pasado, se ha 
solicitado de los señores H ibilitados, que, de 
los haberes del mes a c t u í , descuenten ia can
tidad de una peseta por afí iado para contribuir 
a sufragar los gastos qu^ a h Nacional se le 
originen en la orginíz^cón d^i Congreso de la 
Federación Internactonil de Asociaciones de 
Maestros que ha de celebrarse en S w U n l ^ v 

Torrijo del Campo 14 Mayo 1933. 
El Presidente. 

Pascual Algás 

^ f 

Dando disposiciones para resolver la serie de 
consultas que para la aplicación de lo pf* 
Cfpfuado en el Decreto de 2 Diciembre de 
1932, relativo a la función inspectora de la* 
Escuelas> se han elevado a este Ministerio. 

(Continuación) 
d) Cambio reservado de impreaioneB COB 

«l Maestro, inspección de registros escolareí 
y gestión administrativa de aquél; institució-
oes complementarías, fichas de los escolare* 
dando instrucciones para BU elaboración, 
aquéllas no existieran. 
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e) Una vez adquiridos loa anteriorea ele-
mentoa de juicio y otros que crea oportunoa, 
el Inspector redac ta rá en el libro de la E?eue-
la. un ioforme comprensivo do estas tres par
tas esenciales. 

1.a Juicio sobre la aUuaeión y faneioaa-
miento de la Escuela. 

42.* Juicio aobre la labor y conducta pro
fesional del Maestro. 

3.a Soluciones adecuadas a loa problemas 
que la Escuela ofrezca. 

£1 informe de la visita se consignará ea un 
cuaderno corriente abierto oficialmente para 
este fin por el Inpector de la zona. Estos cua
dernos formarán parte de los regiatroa regla
mentarios de la Escuela. E l Maestro hará dos 
copiaa del Informe emitido por el loapector: 
una en un cuaderno personal, que podrá lle
varse en sus cambios de Escuela, y otra en 
papel corriente, que ent regará al Inapector 
para el archivo de la loapección. Estas co
pias habrán de ser visadas y selladas por la 
Inspección. 

f) Reunión con los Consejos de Protección 
escolar para comprobar au funcionamiento y 
la labor que realizan y estudiar los problemas 
escolares del Municipio, ofreciendo las solu
ciones posibles. 

14 L a organización de la Oficina correrá 
a cargo del Inspector Jefe y del Secretario 
de la Junta de Inspectores. 

Además de loa registros que previene el 
artículo 22 del Decreto, la Inspección l levará 
un fichero general de Escuelas y Maestros 
con arreglo al modelo que acuerde la misma 
Junta de Inspectores. 

A los efectos de lo preceptuado en el art í
culo 19, cada Inspector, además de los aervi-
cioa de su zona, tendrá a su cargo alguno de 
los generales de la Inspección; entre otros 
paos servicios generales serán loa aiguientes: 

a) Presidencia de la Junta e Inspector Je
fe de la provincia. 

b) Secretar ía con las funciones ya enume
radas en el Decreto y en esta circular. 

c) Administración del Boletín provincial 
y del material de la oficina y corresponden 
cia con revistas y Centros. 

d) Perfeccionamiento del Magisterio: cúr
enlos, viajes, excursiones, etc. 

e) Encargado de la biblioteca circulante, 
Información bibliográfica y servicio provin
c ia l de libros. 

f) Aecíóa social de la Junta, Misiones y 
Museos pedagógicos. 

L a distribución de estas funciones entre los 
Inspectores la acordará la Junta de los mis
mos. 

15 L a distribución de Zonas en cada pro
vincia se hará de forma que cada laspector 
e Inspectora tenga a su cargo el mismo nú
mero aproximado de Escuelas. 

En casos excepcionales, cuando esté encar
gada una Inspectora de una zona en la que 
existan Escuelas de difícil comunicación, po
drán agregarse transitoriamente esas Escue
las a la zona más próxima servida por un 
Inspector. 

! L a aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 24 dai Decreto correa-

' poode a la Junta de Inspectores, teniendo ea 
, cuenta laa peculiares condiciones de cada 
i capital y la necesidad de mantener siempre 

la unidad de acción de la Inspección de P r i • 
mera enseñanza. Los casos de disparidad de 

j criterio serán resueltos por el laspector ga-
I neral del distrito. 

Los informes trimestrales que debe remitir 
cada Inspector a la Inspección central com -

i prenderán: relación de las Escuelas y M*ea-
i tros visitados, iniciativas ensayadas, proble-
! mas que hayan tenido que resolver y aque 

lias cuestiones que estime indispensable que 
conozca la Inspección general correspondien-

i te. 
' 16 Para el mejor cumplimiento de lo pre

venido en el artículo 48 del Decreto, d e b e r á 
concurir un Inspector Dalegado de la Junta 
a loa Clauatroa de laa Escuelas Normales en 
que ae trate de la organización de laa p r á c 
ticas de enaefUnza, viaita a Escuelas nacio
nales, organización de Misiones pedagógicas , 
etc. Igualmente asistirá un Profesor o Profe
sora de Escuela Normal, desigoado por el 
Claustro, a las Juntas de Inspectores en que 
se estudie la organización del Boletín de Edu
cación, la celebración de cursillos de perfec
cionamiento, la creación de Museos pedagó
gicos provinciales, e tcétera . 

Madrid, 27 de abril de 1933.— E l Director 
general, Rodolfo Llopis. 
Señores Inspectores de Primera enseñanza 

de... 
• 

* * 
Decreto nombrando Director general de Pri

mera emeñanza a don Federico Landrove 
Muiño, 
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A propuesta del Min'stro de Instrucclóíi pú
blica y Beiias Artes y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Federico Landrove 
Muiño, 

Ví ngo en nombrarle Director general de Pri
mera enseñanza. 

Dado en Madrid a nueve de Mayo de mil no
vecientos treinta y tr^s. 

Niceto Alcalá- Zamora y Torres 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 

Fernando de los Rios 

* * 
Orden utorizando a los Consejos provinciales 

de Primera enseñanza para que, con carác
ter prcferentey puedan nombrar Maestros in
terinos para Escuelas de las provincias res 
pectivas. 
Vista ta instancia de dofí* Josofa Segura 

Martínez, Maestra excedente de la Escuela de 
Dehesas de Guadix (Granada), Vecina de Cieza 
(Murcia), en súplica de que se le nombre, con 
carácter preferente, para servir interinidades, 
en tanto llega su colocación en propiedad; 

Teniendo en cuenta que el espíritu de la le
gislación obligando a los Maestros excedentes 
y separados temporalmente de la enseñanza a 
solicitar el reingreso al término del plazo de 
excedencia, es que éste no se prolongue para 
tos interesados, alejándoles más del tiempo pre
venido fuera de la enseñanza con el consiguien
te perjuicio económico. 

Esta Dirección general ha resuelto autorizar 
a los Consejos locales de Primera enseñanza 
para que, con carácter preferente puedan nom
brar Maestros interinos para escuelas de las 
provincias respectivas a los que h^yan cumplido 
el plazo de excedencia o corrección disciplina
ria y se hallen pendientes de reingreso, siempre 
que justifiquen haber incoado el oportuno expe
diente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efec 
tos. Madrid, 6 de Mayo de 1933.—El Director 
general, Domingo Barnés. 
Señor Presidente del Consejo Provincial de Pri

mera enseñanza de Murcia. 

le 
Para el mejer cumplimiento del Decreto de 

29 de Septiembre de 1931, que reorganizó los 
estudios del Magisterio primario, se dicta lo 
siguiente: 

I, —Délos fines de las Escuelas Normales,-— 
Artículo 1.° Las Escuelas Normales son Cer-
tros docentes a ios que se les confía la forma
ción nrofesional del Magisterio primario. Se 
organizarán en régimen de coeducación y 
con Profeporpdo roBPculinoy femenino. Otor
garán el titulo de Maestro de Primera ense
ñanza. En colaboracción con la lospección 
profesional de Primera enseñacza, son asimis
mo los órganos a los cuales se confía el per
feccionamiento del Magisterio primario. 

Art . 2,° En cada capital de provincia, en 
Santiago de Compostela y en Melilla habrá un 
Centro de esta clase que se denominará «Es
cuela Normal del Magisterio Primario.» En 
Madrid y Barcelona existirán dos Escuelas 
Normales. 

Ar t . 3.° L a preparación del Magisterio 
primario comprenderá tres peiíodos: uno de 
cultura general, otro de formación profesio
nal y otro de práct ica docente. Los aspiran-
tes al Magisterio harán la preparación co
rrespondiente al primer período en los Insti
tutos nacionales de Segunda enseñanza; la 
del segundo, ea las Escuelas Normales, y la 
del tercero, eo laa Escuelas primarias nacio
nales. 

II. — Del ingreso,—Art. 4.° E l ingreso de 
los alumnos en las Escuelas Normales se lia? á 
mediante examen-oposición a un número l i 
mitado de plazas entre aspirantes de uno y 
otro sexo, que acredi tarán no padecer defec
to físico ni GDf^rmedad contagiosa que los in
habilite para el ejercicio de la profesión, te
ner cumplida la edad que se requiera para 
ser Bachiller y haber realizado los estudios 

i de éste o los que se determinen en su día al 
reorganizar la Segunda enseñanza. También 
serán admitidos a este examen-oposición qu e-
nes hayan realizado los estudios del Magiste
rio con arreglo al plan de 1914. L a Dirección 
general de Primera enseñanza fijará todos 
los años en el mes de Mayo el número de pla
zas de ingreso a proveer en cada Normal, se
gún las necesidades generales de la enseñan
za primaria. 

Art . 6.° Los aspirantes a ingreso lo solici
t a r án del Director de la Escuela en que de
seen seguir sus estudios, durante el mes de 
agosto de cada año, abonando la cantidad de 
2,60 pesetas en papel de pagos del Estado. 
Acompañarán a la i n s t anc i a documentos 
acreditativos de la personalidad, certificación^ 
médica de que los interesados están revacu-
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nados, oo padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que les inhabilite para el ejer
cicio de la profesión, y certificación acadé
mica do haber realizado los estudios del Ba
chillerato o del Magisterio con arreglo al plan 
de 1914. 

Art . 6.° E l Tribunal encargado de selec
cionar los aspirantes a ingreso en la Normal 
estará formado por tres Profesoras o Profe
sores numerarios de Escuela Normal desig
nados por el Claustro, un Inspector o lopec-
tora de Primera ensefiacza designado por el 
CJonsejo de lospeccióu y un Maestro o Maes
tra nacional de la localidad, designado por el 
Consejo provincial de Protección escolar. S i 
entre los Profesores designados para formar 
parte del Tribunal figurase el Director de la 
Escuela, será éste quien presida. En otro caso 
ocupará la presidencia el Profesor de Normal 
que posea más ant igüedad. 

Art. 7.° Los exámenes de ingreso tendrán 
lugar en el mes de septiembre, y compren
derán: a) Dasarroilo de un tema de Letras, 
elegido por suerte de entre los que constituyen 
el cuestionario de ingreso; resolución y razo 
namíento de dos problemas: uno de ellos de 
Matemáticas y otro de aplicación a la Física 
u otras Ciencias, y un ejercicio de redacción 
en torno a un tema libremente determinado 
por el Tribunal. Las tres partes de que cons 
ta el ejercicio escrito se r ea l i z i r án en tres 
sesiones distintas. L a duración máxima de 
cada una será de tres horas. Se calificarán 
conjuntamente y el ejercicio será eliminato-
rio. Los escritos estarán a disposición del pú 
blico en la Secretar ía de la Escuela Normal 
todo el tiempo que dure el examen-oposición 
de ingreso. Pasado dicho plazo se a rch ivarán 
pn el expediente personal de cada alumno. 
h) Un ejercicio oral de Letras que consistirá 
en preguntas individuales del Tribunal acer-
^a de las diferentes materas de la Sección; 
lectura en voz alta por el examinando de una 
página literaria en español, explicando su 
contenido y en la traducción repentizada de 
un libro escrito en f rancés , c) ü n ejercicio 
oral de Ciencias, que consistirá, como el an
terior, en preguntas diversas y fundamenta
les acerca de las materias de la sección, d) 
Ua ejercicio de costura o bordado en blanco 
rara las alumnas, en una sola sesión. E l or-
d in en que deben practicarse los ejercicios 
b) y c) será determinado por el Tribunal. Am
bos se calificarán separadamente y cada uno 
de ellos será eliminatorio. 

(Continuará) 

N O T I C I A S 
BlblMeoam omaolmrem 

El Patronato de Misiones pedagógicas ha re
mitido bibliotecas escolares a las escuelas de 
Santa Eu'alia y Puebla de Híjar. 
RenunolB 

D . Cristóbal Izquierdo, maestro cursillista, 
renuncia al nombramiento de la escuela de Ja-
tiel por estar desempeñando la escuela de La 
Artesa (Castellón). 
Amwmmmmm 

En reciente corrida de escalas han ascendido: 
al sueldo de 7:000 pesetas D .* Amparo G oria 
Camphuis Fernández, ex Profesora de esta Nor
mal y actualm ente Profesora de la Normal de 
Castellón, y a 6.000 pesetas D.a María del Car-
men Gutiérrez Martín, Profesora de esta Nor
mal. Reciban ambas nuestra enhorabu^ na. 

OpomlGlonmm a Olreootonom 
de grmdumdmm 

Continúan los opositores realizando el ejer
cicio práctico y lectura del escrito que verifica
ron el 21 del pasado Abril . Se calcula que estos 
ejercicios terminarán a fines del próximo Junio. 

Flemíam lócalo* 
E l Consejo local de 1.a enseñanza de T^ruei 

ha acordado f<jar como fiestas locales los días 
17 de Enero, 30 y 31 de Mayo y 1 y 2 de Junio. 
P r o t e c c i ó n a loa huérimnom 

Doña Nícolasa Abós, viuda del Maestro que 
fué de Jatiel D . Cecilio Mor, solicita de la Jun
ta Central de Protección a los H uérfanos del 
Magisterio, a favor de su hija Adelaida Mor 
Abós, el auxilio económico correspondiente. 
GcríHIcaclonem do práollcmm 

Se extienden certificaciones de práciicas s 
los alumnos normalistas O. Daniel E^auita y 
D. Ramón Ros, de Celia y Puebla de Valverde, 
respectivamente. 
A mus dootlnoo 

Habiendo terminado la licencia que disfruta
ban los maestros de Crivillén D.* Ju ia Morales 
y D . Miguel Ramo, se han reintegrado a sus 
»scuelas. 
Anuloclón 

Se anuía el nombramiento de maestro interi 
no de Jatiel a favor de D. Cristóbal Izquierdo, 
por renuncia de éste. 
Emcuola vacante 

Ha quedado Vacante la escuela mixta de Bes 
por traslado del maestro que la regentaba, don 
José Sánchez, a la de Serma (Navarra). 
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Librería "LA PATRIA" | A P E L L A N I Z í ^ e i u t ^ 
de I / y 2' enseñanza y Re.lgloe. F A B R I C A D E MOBILIARIO E S C O L A R 

~ DB ~ • Telefono ±123 : - : castilla, 29 : - : VITORIA 

V6D8D6Í0 MsrCOS GÜGFFS | £ a más ^rata dentro de la mejor calidad. 

En este establecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SÁM J U A N , 49 T E R U E L 
•WIHHIMIIUIIIIIIIIIIII muí m imirni1 l aremcf i i IWW«I n m m i i a m m imiiiiniaaHwi^Maitt^wi^^ 

^ = S A S T R E R Í A EEZZ 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 

Muñoz Nogués núm. S TERUEL 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA —— 
Se fabrican'tambiéní 

MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al ÚU 
timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

goliciten precios indicando estación destino, g 

se les cotizarán franco porte =iz=zz=z=: 

D I S P O N 1 B I 
Bterio de la provincia. 

Talleres Tiposrráfifflos de Hijo de Perruca. 

Ban Andrés, 4 T e r u e l . 

LA ASOCIACION 
R E VAST A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

M a e s t r o de 


